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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.  
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04835/INFOEM/IP/RR/2025 y 05062/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por persona que no señala nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veinticuatro y treinta de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01790/TOLUCA/IP/2025 y 01898/TOLUCA/IP/2025, la ultima de las mencionadas se tiene por presentada al día hábil siguiente, de conformidad al calendario oficial de labores, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk199949814]01790/TOLUCA/IP/2025 
“Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: 1.- Se solicita del Ayuntamiento de Toluca proporcione copia de las visitas de verificación que realizó al puesto fijo de venta de ropa ubicado en el cruce de las calles XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (se anexa plano e imágenes de ubicación ANEXO 1) e invadiendo las áreas verdes, por carecer de Permiso o Licencia de Funcionamiento autorizado por el Ayuntamiento. La copia debe de ser en versión pública. 2.- Se solicita del Ayuntamiento de Toluca proporcione copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto fijo de venta de ropa ubicado en el cruce de las calles XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” (se anexa plano e imágenes de ubicación ANEXO 1), por carecer de Permiso o Licencia de Funcionamiento autorizado por el Ayuntamiento y VIOLAR los fundamentos contenidos en los artículos 36 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 68, 70, 75, 115, 118, 122, 123, 124, 133 y 134 del Bando Municipal de Toluca 2025. Además, el Reglamento de Condominio y Administración del XXXX XXXXXXXXXX indica a la letra lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo.” (Sic)
[bookmark: _Hlk200545342]A su escrito de solicitud adjunta el documento “ANEXO 1.pdf”, el cual consta de imágenes y ubicación de un puesto de ropa que se encuentra cercano a las instalaciones XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

01898/TOLUCA/IP/2025 
“Se solicita que el Ayuntamiento de Toluca proporcione la siguiente información: 1.- Se solicita del Ayuntamiento de Toluca proporcione copia de las visitas de verificación que realizó al puesto semi-fijo de venta de venta de comida ubicado dentro de los jardines del parque vecinal y canchas deportivas ubicado en el polígono de las calles XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX (se anexa plano e imágenes de ubicación ANEXO 1) e invadiendo las áreas verdes, por carecer de Permiso o Licencia de Funcionamiento autorizado por el Ayuntamiento. La copia debe de ser en versión pública. El puesto se pone los sábados y domingos a partir de las 7:00 horas y hasta las 18;00 horas. 2.- Se solicita del Ayuntamiento de Toluca proporcione copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto semi-fijo de venta de comida ubicado dentro de los jardines del parque vecinal y canchas deportivas ubicado en el polígono de las calles XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (se anexa plano e imágenes de ubicación ANEXO 1), por carecer de Permiso o Licencia de Funcionamiento autorizado por el Ayuntamiento y VIOLAR los fundamentos contenidos en los artículos 36 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 68, 70, 75, 115, 118, 122, 123, 124, 133 y 134 del Bando Municipal de Toluca 2025. Además, el Reglamento de Condominio y Administración del XXXXXXXXXXXXXXX que a la letra indica lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo” (Sic)
A su escrito de solicitud adjunta el documento “ANEXO 1.pdf”, el cual consta de imágenes y ubicación de un puesto ambulante de venta de comida, situado a un costado de XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos. 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas veintiuno y veintiocho de abril de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente:
01790/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01790/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información con número de folio 01790/TOLUCA/IP/2025, se adjunta al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Gobierno, sin mas por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos adjuntos a su respuesta “RESPUESTA SAIMEX 01790_TOLUCA_IP_2025.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

01898/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01898/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01898/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Gobierno, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “RESPUESTA SAIMEX 01898_TOLUCA_IP_2025.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha veintisiete de abril y seis de mayo de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 04835/INFOEM/IP/RR/2025 y 05062/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04835/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“1. SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta dada por el Ayuntamiento de Toluca a la Solicitud de Información 01790/TOLUCA/IP/2025 con fundamento en lo siguiente: Por la VIOLACIÓN al Reglamento de Condominio y Administración del XXXXXXXXXXXXX que indica a la letra lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo.” Por lo cual, debe de proporcionarse copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto fijo de venta de ropa por la VIOLACIÓN al artículo antes mencionado. Se integra a esta IMPUGNACIÓN el ANEXO 2 con la evidencia y el fundamento normativo del caso.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“El Ayuntamiento de Toluca no entrega copia en versión pública de la multa aplicada al propietario del puesto de venta de ropa” (Sic) 
Y hace llegar un documento denominado “ANEXO 2 Caso 01790.pdf” en el cual consta lo siguiente:
· Argumentos del porque se debe multar al propietario del puesto de ropa.
· Reglamento del Condominio, en el cual se destaca la prohibición de establecer dentro de las casas o en áreas comunes o jardines, establecimientos comerciales.
· Artículos del 1 al 39 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.
· Fragmentos de oficios de solicitudes de retiro de puestos.

05062/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“1. SE IMPUGNA EN SU TOTALIDAD la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca en relación con la solicitud de información número 01898/TOLUCA/IP/2025 por el motivo de que NO PROPORCIONA copia de las visitas de verificación que se realizaron al puesto semi-fijo de venta de comida solicitado en especifico en la petición de información, ubicado en los parques y jardines tal como se dio a conocer mediante el ANEXO 1 indexado a la solicitud. La respuesta solo indica en forma textual “…se realizaron diversos recorridos en distintas calles de la XXXXXX, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad…” y el puesto de comida del cual se solicita información está ubicado invadiendo los jardines y canchas deportivas del conjunto urbano tal como se muestra en el ANEXO 1. Además, indica a la letra “…se realizaron invitaciones verbales a fin de regularizarse…”, lo cual violenta los artículos 4, 5 , 12, 14, 16 fracciones III y VII, 17 fracciones I y III, 20, 39, 45 y 62 Bis de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; 1, 9, 10, 11, 13, 16, 17, 20, 22 y 27 del Reglamento del Artículo 947 del Código Civil del Estado de México sobre Inmuebles en Condominio, toda vez que los jardines y áreas deportivas son considerados como bienes de uso común para los codueños del Condominio. 2. SE IMPUGNA EN SU TOTALIDAD la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca en relación a proporcionar copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto semi-fijo de venta de comida POR CARECER DE PERMISO O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO AUTORIZADO POR EL AYUNTAMIENTO tal como se corrobora con la misma respuesta de Ayuntamiento, y VIOLAR, además de los enunciados en el punto 1 anterior, los fundamentos contenidos en los artículos 5 fracción XI,7 fracciones VII y VIII, 21 fracción III, 26, 27 fracciones III y VI, 35 36, 179 180, 181 y 182 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 1, 4, 8 fracciones II, V VIII, XV y XVII, 23 fracciones III, V, VI y IX de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 68, 70, 75, 115, 118, 122, 123, 124, 133 y 134 del Bando Municipal de Toluca 2025 y demás leyes y normas que fueren aplicables. En forma adicional, el Reglamento de Condominio y Administración del XXXXXXXXXXXXXX que a la letra indica lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo.” Es importante tomar en consideración la norma del artículo 1.16 del Código Civil del Estado de México. Las áreas verdes y canchas deportivas del XXXXXXXXXXXXXXX están considerados como bienes de uso común para beneficio de los Condóminos y se les debe dar la importancia que requiere tanto en su restauración, rehabilitación y conservación, puesto que estos espacios son lugares de recreo y esparcimiento que presentan un privilegio ecológico tanto para los Condóminos como para los habitantes en general.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“El Ayuntamiento de Toluca NO PROPORCIONA la información solicitada” (Sic) 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico al Comisionados José Martínez Vilchis, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veinticinco y veintisiete de abril y seis de mayo de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente en la Décima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte en los expedientes electrónicos El Sujeto Obligado hace llegar sus respectivos informes justificados; para el medio de impugnación 04835/INFOEM/IP/RR/2024 con los documentos “Ratificación 04835-2025.pdf” y “	AnexoRR4835.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha veintiocho de mayo de la anualidad actuante, en lo que corresponde a la Parte Recurrente agrega la manifestación “SE RATIFICA LA IMPUGNACIÓN TOTAL de la respuesta dada por el Ayuntamiento de Toluca a la Solicitud de Información N° 01790/TOLUCA/IP/2025 y además se amplían los fundamentos normativos en el ANEXO 3 que se incluye en esta Manifestación” y adjunta el documento titulado “ANEXO 3 Caso 01790 - RR04835.pdf”.
En lo que concierne al recurso de revisión 05062/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado presenta el informe justificado con el archivo “2. Ratificación RR-5062-2025.pdf” y por parte del Recurrente, con el documento “ANEXO 1 Puestos Ambulantes.pdf”.
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido, en fecha trece de junio del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio orientador 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de lo solicitado, lo respondido y los agravios presentados por el Recurrente, así como la información presentada en informe justificado y las manifestaciones vertidas por el Recurrente.

De las solicitudes de información, se desprende que el particular desea tener, objetivamente acceso a la siguiente información:

1.-Copia, en versión pública, de las visitas de verificación que realizó al puesto fijo de venta de ropa -localizado en– por carecer de permiso o licencia de funcionamiento.
2.- Copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto fijo de venta de ropa referido en el punto anterior.
3.- Copia, en versión pública, de las visitas de verificación que realizó al puesto semi-fijo de venta de venta de comida ubicado en -cita dirección- por carecer de permiso o licencia de funcionamiento.
4.- Copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto semi-fijo de venta de comida referido en el punto anterior.

Solicitudes a las cuales el Sujeto Obligado en referencia a la solicitud 01790/TOLUCA/IP/2025 contesta con:

a. Oficio 2024010000/470/2025, de fecha 21 de abril de 2025, emitido por el Director General de Gobierno, en el cual manifiesta que con la finalidad de no vulnerar datos personales contenidos en las documentales que se anexan, la información se clasifico como confidencial mediante acuerdo CT/SE/381/01/2025, emitido en la TRICENTÉSIMA OCTOGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.
b. Oficio 204013000/0544/2025, girado por el Director de Inspección y Control Comercial en el cual expone que los días veintiocho de enero, quince de febrero y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, personal adscrito al Departamento de Inspección Zona Norte, realizó diversos recorridos estratégicos en diversas avenidas y calles de la Delegación Sauces, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de comercio; sin embargo, acudir al puesto ubicado en el cruce de la calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXX, se pudo corroborar que dicho puesto cuenta con el permiso de la autoridad municipal competente.

Por cuanto hace al numeral dos; le comento que no fue aplicada sanción alguna, toda vez que dicho puesto no incumple con lo establecido en el marco jurídico vigente en materia de actividades comerciales en vías y/o áreas y/o espacios públicos.

Anexo al presente, sirva encontrar el soporte documental, así como evidencia
fotográfica de dichas diligencias; debidamente testados.

c. Anexa evidencia fotográfica de personal del Ayuntamiento en el puesto mencionado. 
d. En versión pública, oficio 204Q13003/013/2025 signado por el Jefe de Departamento de Inspección de Zona Norte en el que relata que personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, con la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.
Y los recorridos de verificación que realizo.
Finaliza el oficio anexando las evidencias fotográficas de las diligencias realizadas para su pronta referencia.
e. Oficio TOLO48COMO003, de fecha 21 de enero de 2025, dirigido al Presidente Municipal Constitucional, en el cual solicita dar continuidad a las gestiones para la regulación de diversos puestos ubicados en el Andador Sauces.
f. Oficio TOLO48COM0023, de fecha 21 de enero de 2025, dirigido al Direrctor General de Gobierno, en el cual solicita gire las instrucciones necesarias para el retiro del puesto de venta de ropa, materia del recurso.
g. Oficio TOLO48COM0023, de fecha 21 de enero de 2025, dirigido al Director General de Gobierno, en el cual solicita gire las instrucciones necesarias para el retiro del puesto de venta de barbacoa 
h. Tikets o recibos de pago por le uso de la vía pública para actividad comercial.
i. Orden de pago por el permiso para la venta de ropa y accesorios. 

Solicitudes a las cuales el Sujeto Obligado en referencia a la solicitud 01898/TOLUCA/IP/2025 contesta con:

a.	Oficio 2024010000/516/2025, de fecha 28 de abril de 2025, emitido por el Director General de Gobierno, en el cual manifiesta que con la finalidad de no vulnerar datos personales contenidos en las documentales que se anexan, la información se clasifico como confidencial mediante acuerdo CT/SE/456/01/2025, emitido en la CUADRINGENTÉSIMA SEXAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025. 
b.	Oficio 204013000/0611/2025, girado por el Director de Inspección y Control Comercial en el cual expone que derivada de peticiones ciudadanas se realizaron diversos recorridos en distintas
calles de la Delegación Sauces, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de comercio, solicitar licencias, realizar invitaciones a fin de regularizarse y hablar de las obligaciones y prohibiciones contenidas en el marco jurídico.

Por cuanto hace al numeral dos; le comento que no fue aplicada sanción alguna, toda vez que en primera instancia los recomidos se realizaron con el fin de promover la regularización del comercio.

c.  Oficio 204013003/013/2025, emitido por el Director de Inspección Zona Norte en el que relata que personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, con la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.
Narra los recorridos de verificación que realizo, haciendo del conocimiento de los comerciantes que  no pueden invadir el paso peatonal y/o vehicular.

Finaliza el oficio mencionando que además de ello, en fechas posteriores, se han realizado recorridos ordinarios, tendientes a inhibir el comercio ambulante en la zona, informándoles que en caso, se aplicará la medida preventiva contemplada en el Bando Municipal vigente, que consta del aseguramiento de bienes y/o mercancías.
Anexa evidencias fotográficas de las diligencias realizadas para su pronta referencia.

d.	Oficio TOLO48COMO003, de fecha 03 de enero de 2024, dirigido al Presidente Municipal Constitucional, en el cual solicita dar continuidad a las gestiones para la regulación de diversos puestos ubicados en el Andador Sauces.

e.	Oficio TOLO48COM0023, de fecha 21 de enero de 2025, dirigido al Director General de Gobierno, en el cual solicita gire las instrucciones necesarias para el retiro del puesto de venta de ropa.

f.	Oficio TOLO48COM0023, de fecha 21 de enero de 2025, dirigido al Director General de Gobierno, en el cual solicita gire las instrucciones necesarias para el retiro del puesto de venta de barbacoa.

g.	Tikets o recibos de pago por el uso de la vía pública para actividad comercial.

h.	Orden de pago por el permiso para la venta de ropa y accesorios.

i. Oficio 204013003/010/2025, emitido por el Jefe de Departamento de Inspección Zona Norte, en el cual comenta el día 28 de enero del año en curso, personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, can la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.

j. oficio 200014000/223/2025, emitido por el Coordinador de Atención Ciudadana y Correspondencia y dirigido al Director General de Gobierno en el cual solicita dar respuestas a al petición de operativo para retirar un puesto ambulante en Santín, Delegación Sauces. 

k. Fotografías del Recorrido “Delegación Sauces” 

l. Oficio 200014000/219/2025, de fecha 15 de enero de 2025, por el que el Coordinador de Atención Ciudadana y Correspondencia solicita del Director General de Gobierno, dar respuesta al peticionario respecto de verificar el comercio en la delegación Sauces.

m. Oficio elaborado a mano, se presume por un particular, en el cual comenta que no le han sido atendidas sus peticiones.

n. Oficio 204013003/011/2025, emitido por el jefe de departamento de inspección zona norte en el que manifiesta el día 28 de enero del año en curso, personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, con la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.

o. Fotografías del Recorrido “Delegación Sauces” del 15 de febrero de 2025 y del 28 de enero de la misma anualidad.

p. Oficio 200014000/251/2025 firmado por el coordinador de atención ciudadana y correspondencia  en el que solicita del director general de gobierno, dar respuesta al peticionario, respecto del tema de regularización del comercio informal, ya que invaden las calles. con ubicación en delegación sauces.

q. Fragmento de oficio de petición en el cual se piden del ayuntamiento atención a diversos puntos de la sociedad.

r. Oficio 204013003/012/2025, firmado por el jefe de departamento de inspección zona norte en el que manifiesta el día 28 de enero del año en curso, personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, con la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.

s. fotografías ya repetidas de los recorridos reportados en el inciso o y se agrega como elemento novedoso las correspondientes al 17 de febrero de 2025.

t. Oficio 204013003/023/2025, firmado por el jefe de departamento de inspección zona norte en el que manifiesta el día 19 de febrero del año en curso, personal adscrito a esta dependencia, se constituyó física y legalmente en diversas avenidas y calles de la Delegación en comento, con la finalidad vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia.

u. Oficio No. 200010000/392/2025, firmado por el secretario particular de presidencia en el que pide del Director general de Gobierno gire sus amables indicaciones a quien corresponda para que analice, determine la viabilidad de lo manifestado y dé la atención procedente.
v. Fotografías del Recorrido “blvd. Miguel Alemán Valdes y Paseo de los Eucaliptos, los Sauces 1" 

w. Oficio 2150000003A000000/0100/2025, emitido por el Director General en el que se lee la autoridad municipal tendrá en todo momento, amplias facultades para reubicar  y reordenar aquellos comerciantes que cuenten con el permiso correspondiente.

Inconforme con las respuestas proporcionadas, el Recurrente interpone sus recursos de revisión en los que señala como acto impugnado y razones de inconformidad lo siguiente. 
 04835/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“1. SE IMPUGNA LA TOTALIDAD de la respuesta dada por el Ayuntamiento de Toluca a la Solicitud de Información 01790/TOLUCA/IP/2025 con fundamento en lo siguiente: Por la VIOLACIÓN al Reglamento de Condominio y Administración del Conjunto Urbano Los Sauces que indica a la letra lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo.” Por lo cual, debe de proporcionarse copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto fijo de venta de ropa por la VIOLACIÓN al artículo antes mencionado. Se integra a esta IMPUGNACIÓN el ANEXO 2 con la evidencia y el fundamento normativo del caso.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“El Ayuntamiento de Toluca no entrega copia en versión pública de la multa aplicada al propietario del puesto de venta de ropa” (Sic) 
Y como se mencionó en antecedentes, hace llegar un documento denominado “ANEXO 2 Caso 01790.pdf” en el cual consta lo siguiente:
· Argumentos del porque se debe multar al propietario del puesto de ropa.
· Reglamento del Condominio, en el cual se destaca la prohibición de establecer dentro de las casas o en áreas comunes o jardines, establecimientos comerciales.
· Artículos del 1 al 39 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.
· Fragmentos de oficios de solicitudes de retiro de puestos.

05062/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
[bookmark: _GoBack]“1. SE IMPUGNA EN SU TOTALIDAD la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca en relación con la solicitud de información número 01898/TOLUCA/IP/2025 por el motivo de que NO PROPORCIONA copia de las visitas de verificación que se realizaron al puesto semi-fijo de venta de comida solicitado en especifico en la petición de información, ubicado en los parques y jardines tal como se dio a conocer mediante el ANEXO 1 indexado a la solicitud. La respuesta solo indica en forma textual “…se realizaron diversos recorridos en distintas calles de la Delegación Sauces, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad…” y el puesto de comida del cual se solicita información está ubicado invadiendo XXXXXXXXXXXXXXXXXX del conjunto urbano tal como se muestra en el ANEXO 1. Además, indica a la letra “…se realizaron invitaciones verbales a fin de regularizarse…”, lo cual violenta los artículos 4, 5 , 12, 14, 16 fracciones III y VII, 17 fracciones I y III, 20, 39, 45 y 62 Bis de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México; 1, 9, 10, 11, 13, 16, 17, 20, 22 y 27 del Reglamento del Artículo 947 del Código Civil del Estado de México sobre Inmuebles en Condominio, toda vez que los jardines y áreas deportivas son considerados como bienes de uso común para los codueños del Condominio. 2. SE IMPUGNA EN SU TOTALIDAD la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca en relación a proporcionar copia en versión pública, de la multa aplicada al propietario del puesto semi-fijo de venta de comida POR CARECER DE PERMISO O LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO AUTORIZADO POR EL AYUNTAMIENTO tal como se corrobora con la misma respuesta de Ayuntamiento, y VIOLAR, además de los enunciados en el punto 1 anterior, los fundamentos contenidos en los artículos 5 fracción XI,7 fracciones VII y VIII, 21 fracción III, 26, 27 fracciones III y VI, 35 36, 179 180, 181 y 182 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 1, 4, 8 fracciones II, V VIII, XV y XVII, 23 fracciones III, V, VI y IX de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 68, 70, 75, 115, 118, 122, 123, 124, 133 y 134 del Bando Municipal de Toluca 2025 y demás leyes y normas que fueren aplicables. En forma adicional, el Reglamento de Condominio y Administración del XXXXXXXXXXXXXXX que a la letra indica lo siguiente: “Artículo 2. Las viviendas, ya sean casas o departamentos, así como áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos no se podrán utilizar para abrir comercios fijos o semifijos, ni puestos ambulantes, oficinas, escuelas o utilizarlos con cualquier otro fin diferente al de casa habitación o al uso dispuesto por la autoridad en las áreas comunes, jardines vecinales, andadores y estacionamientos que afecten al buen funcionamiento y apariencia del desarrollo.” Es importante tomar en consideración la norma del artículo 1.16 del Código Civil del Estado de México. Las áreas verdes y canchas deportivas del Conjunto Urbano Los Sauces están considerados como bienes de uso común para beneficio de los Condóminos y se les debe dar la importancia que requiere tanto en su restauración, rehabilitación y conservación, puesto que estos espacios son lugares de recreo y esparcimiento que presentan un privilegio ecológico tanto para los Condóminos como para los habitantes en general.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“El Ayuntamiento de Toluca NO PROPORCIONA la información solicitada” (Sic) 
En general se puede decir que el sustento de procedencia a los recurso de revisión se encuentra en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 

Durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado presenta diversos archivos, los cuales para el medio de impugnación 04835/INFOEM/IP/RR/2025 constan de:
1. Oficio de fecha 12 de mayo de 2025, en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia en el cual la ratifica a la respuesta.
2. Oficio 2010100000/580/2025, en el cual el Director General de Gobierno reitera que derivado de las diversas peticiones realizadas por las Autoridades Auxiliares de esa Delegación, los días veintiocho de enero, quince de febrero y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, personal adscrito al Departamento de Inspección Zona Norte, realizó diversos recorridos estratégicos en diversas avenidas y calles de la Delegación Sauces, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de comercio; sin embargo, acudir al puesto ubicado en el cruce de la calle Paseo de las Haciendas y Hacienda Canutillo. Delegación Sauces, se pudo corroborar que dicho puesto cuenta con el permiso de la autoridad municipal competente. Por cuanto hace al numeral dos; le comento que no fue aplicada sanción alguna, toda vez que dicho puesto no incumple con lo establecido en el marco jurídico vigente en materia de actividades comerciales.

Por parte del Recurrente, se apunta que presenta el documento “ANEXO 3 Caso 01790 - RR04835” en el que ratifica la impugnación total y amplia los fundamentos presentados en el anexo 2, todos tendientes a esgrimir el porque si se debió multar a los propietarios de los puestos semifijos.

En lo que concierne el recurso de revisión 5062/INFOEM/IP/RR/2025, se presentó por parte del Sujeto Obligado el Oficio de fecha 12 de mayo de 2025, en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia en el cual ratifica a la respuesta.
Por parte del Recurrente anexa un documento que contiene la imagen del puesto y la ubicación del mismo.

Sentado lo anterior, resulta válido analizar la esfera competencial de las autoridades municipales que dan respuestas a las solicitudes planteadas, por lo que se observa que el Código Reglamentario Municipal de Toluca dispone para la Dirección General de Gobierno, promover la civilidad, el respeto y la tolerancia, entre las o los ciudadanos,
organizaciones de comerciantes y autoridades municipales; nombrar, habilitar y facultar al personal necesario para la realización de las actividades de verificación; designar personal adscrito para llevar a cabo visitas de verificación.

SECCIÓN SEXTA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO
Artículo 3.26. La o el titular de la Dirección General de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Atender los asuntos de política interior en el Municipio y consensuar los actos de gobierno con las diferentes expresiones políticas; 
II. Promover la civilidad, el respeto y la tolerancia, entre las o los ciudadanos, organizaciones de comerciantes y autoridades municipales; 
III. Obtener la información sociopolítica del territorio municipal; 
IV. Nombrar, habilitar y facultar al personal necesario para la realización de las actividades de verificación; 
V. Proponer al presidente municipal las políticas y programas que garanticen la participación ciudadana; 
VI. Atender la vinculación con la sociedad civil; 
VII. Promover la creación, funcionamiento y capacitación de organizaciones sociales, a fin de que participen en el desarrollo vecinal y cívico; 
VIII. Requerir información a las diversas áreas de la administración pública municipal y coadyuvar con ellas para el cumplimiento de sus funciones y garantizar la gobernabilidad del municipio; 
IX. Habilitar al personal adscrito a su área para llevar a cabo notificaciones, inspecciones y otras diligencias necesarias para la tramitación del procedimiento común; 
X. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia; 
XI. Derogado;

Por parte de la Dirección de Inspección y Control Comercial, para crear y mantener un padrón de comerciantes que ejerzan la actividad en la vía pública, así como de las organizaciones que los agrupen; dictar y ejecutar los acuerdos de reubicación y ordenamiento del comercio; Ordenar, realizar y coordinar durante todos los días y horas del año las visitas de inspección y verificación y demás análogas.

Artículo 3.28. La o el titular de la Dirección de Inspección y Control Comercial, tendrá las siguientes atribuciones:
IV. Crear y mantener un padrón de comerciantes que ejerzan la actividad en la vía pública, así como de las organizaciones que los agrupen las cuales deberán entregar para su registro los siguientes documentos: 
a) Acta constitutiva notarial como organización; inscrita en el Registro Público del Comercio a cargo del Instituto de la Función Registral del Estado de México; y 
b) Última acta de asamblea protocolizada ante Notario Público, no mayor a un año de antigüedad con el número de miembros que la constituyen y nombre de cada uno de ellos. 
V. Solicitar a las organizaciones de comerciantes, acreditar su personalidad por medio de acta constitutiva vigente, acta de asamblea ante notario en donde conste que la persona que solicita el permiso es miembro activo de la organización, quedando expresamente prohibido el tratar de acreditar su filiación con credenciales emitidas por la organización; 
VI. Dictar y ejecutar los acuerdos de reubicación y ordenamiento del comercio en la vía pública; y acordar el control y aseguramiento de mercancías derivado de la aplicación de las medidas preventivas por el indebido ejercicio de las actividades comerciales que se realicen en la vía pública del territorio municipal, ordenando su recepción, registro e inventario; 
VII. Ordenar, realizar y coordinar durante todos los días y horas del año las visitas de inspección y verificación, así como el aseguramiento y/o retiro de mercancías que realizan los inspectores nombrados por el Director General; 
VIII. Remitir a la Dirección General de Administración, los aseguramientos realizados, para su remate, disposición y/o destrucción, de conformidad con lo estipulado en el artículo 8.72 del presente Código; 
IX. Nombrar, habilitar y facultar al personal adscrito a su área para llevar a cabo notificaciones, inspecciones, verificaciones y otros actos relativos al procedimiento administrativo común; 
X. Aplicar la medida preventiva contenida en el Bando Municipal relativa a la suspensión de la actividad comercial por violación a las disposiciones que regulan la actividad comercial al interior de los Mercados Públicos Municipales, tianguis y/o plaza comercial y gastronómica; 
XI. Controlar y supervisar el sistema de verificación administrativa para el cumplimiento de la normatividad aplicable a los sectores comercial, industrial, de prestación de servicios y protección ante la exposición del humo del tabaco, que se desarrolle en el municipio.
XIII. Iniciar, tramitar, resolver y ejecutar el procedimiento administrativo común, y en su aso imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones legales relativas a la actividad comercial;

Por lo que los respondientes tienen competencia basta y suficiente para emitir una respuesta que sea considerada válida en el ámbito de sus atribuciones y funciones. 
Bajo esta premisa se puede apreciar que el Titular de la Unidad de Transparencia agotó el procedimiento de búsqueda de la información descrito en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Acorde a lo anterior, se procede a analizar lo pedido, con lo respondido y determinar si se cumple o no con el acceso a la información pública.

	
	Observaciones 

	Solicitado
	1.-Copia de las visitas de verificación que realizó al puesto fijo de venta de ropa -localizado en– por carecer de permiso o licencia de funcionamiento.
	Se proporcionó a través de SAIMEX, copia del Oficio 204013000/0544/2025, girado por el Director de Inspección y Control Comercial, en el cual da la relatoría de la visita de inspección. 
Por lo que se da por atendido el punto de la solicitud. 

	
	
	

	Solicitado
	2.- Copia de la multa aplicada al propietario del puesto fijo de venta de ropa referido en el punto anterior.
	La Dirección de Inspección y Control Comercial manifiesta que no fue aplicada sanción alguna, toda vez que dicho puesto no incumple con lo establecido en el marco jurídico vigente en materia de actividades comerciales en vías y/o áreas y/o espacios públicos. Situación que se expresa de nueva cuenta en informe justificado. 
Por lo que se da por atendido el punto de la solicitud.

	
	
	

	Solicitado
	3.- Copia de las visitas de verificación que realizó al puesto semi-fijo de venta de venta de comida ubicado en -cita dirección- por carecer de permiso o licencia de funcionamiento.
	Oficio 204013000/0611/2025, girado por el Director de Inspección y Control Comercial en el cual expone que derivada de peticiones ciudadanas se realizaron diversos recorridos en distintas
calles de la Delegación Sauces, a fin de corroborar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de comercio, solicitar licencias, realizar invitaciones a fin de regularizarse y hablar de las obligaciones y prohibiciones contenidas en el marco jurídico. 
Por lo que se da por atendido el punto de la solicitud.

	
	
	

	Solicitado
	4.- Copia de la multa aplicada al propietario del puesto semi-fijo de venta de comida referido en el punto anterior.
	El Director de Inspección y Control Comercial. Manifiesta que por cuanto hace al numeral dos; le comento que no fue aplicada sanción alguna, toda vez que en primera instancia los recomidos se realizaron con el fin de promover la regularización del comercio. Situación que vuelve a externar en la integración del informe justificado. 
Por lo que se da por atendido el punto de la solicitud.



Respectos de los puntos 1 y 3, la obligación de transparencia se tiene por atendida cuando al particular obtiene los documentos o la información solicitada, ello en términos del primer párrafo del artículo 166, de la Ley de Transparencia Estatal, que versa en:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Bajo este tenor pidió las visitas de verificación realizadas a los puestos de barbacoa y de ropa y en ese sentido le fueron proporcionadas. 
Cabe decir que la modalidad de entrega seleccionada fue SAIMEX, y se pidieron copias de las visitas de verificación, de ello que el particular puede realizar impresiones de los oficios proporcionados.
En lo que respecta a los puntos 2 y 4, el Sujeto Obligado manifiesta no fueron llevados a cabo los hechos que el particular requiere en su solicitud, por lo que se constituye la figura de los hechos negativos.

Por tal circunstancia este Instituto considera que nos encontramos ante el pronunciamiento en sentido negativo toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, siendo aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En ese sentido, los Sujetos Obligados están compelidos a entregar la información que obre en sus archivos; en sentido contrario, no están obligados a entregar, lo que no obran en sus archivos. Por tanto se dan por atendidos los puntos.
Finalmente de las solicitudes y manifestaciones y alegatos formulados por el Recurrente, se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición.

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio orientador 02/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: 
RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]


Sirve de sustento a lo anterior, el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Y que las manifestaciones vertidas por el Recurrente se inclinan a pretender que la autoridad multe a los dueños de los puestos de venta ya referidos, lo cual es inatendible por esta vía. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se concluye que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por la particular. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a la solicitudes de información pública 01790/TOLUCA/IP/2025 y 01898/TOLUCA/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a la solicitudes de información 01790/TOLUCA/IP/2025 y 01898/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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